
AVISO N° 012 
 

Según lo dispuesto por el artículo 10 del Acuerdo 108 y los acuerdos PCSJA20-11517 y 
PCSJA-20-11518 de 2020, y prórrogas del Consejo Superior de la Judicatura, se cita a 
los Doctores Gustavo Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, 
magistrados integrantes de la Sala de Decisión Penal que preside el suscrito 
Magistrado, para que por medio virtual se lleve a cabo la discusión de la ponencia 
que a continuación se relaciona: 
 
El estudio de la ponencia se realiza de manera virtual, teniendo en cuenta que por la 
pandemia del COVID-19 el Gobierno Nacional ha declarado la Emergencia Sanitaria 
y se han adoptado medidas para controlar la propagación del virus. Por eso, desde 
el 19 de marzo de 2019, el ingreso a las instalaciones del Palacio de Justicia de 
Medellín se encuentra restringido por virtud de la Circular CSJANTC20-13 del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Antioquia y la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial Medellín, que establece las pautas para el ingreso al Palacio 
de Justicia.  
 

 

 

Proceso Tutela 

Instancia Primera 

Accionante Luis Mario Posada González (actuando mediante agente oficioso) 

Accionado Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
de Antioquia 

Radicado 05000-22-04-000-2022-00072 N.I. 2022-0174-5 

Decisión  

 

 
 

Proceso Tutela 

Instancia Primera 

Accionante Eduardo José Zabaleta de Hoyos 

Accionado Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Puerto Triunfo y 
otras 

Tema Derecho de petición 
Radicado 05000-22-04-000-2022-00055 N.I: 2022-0132-5 
Decisión  

 
 
La regla general es que los servidores judiciales, mientras duren las medidas 
adoptadas en el marco de la Emergencia de Salud, realicen sus funciones de manera 
virtual desde sus casas a través de los coreos institucionales.  
 
 
Medellín, 15 de febrero de 2022.  
 
 
 
El Magistrado, 
 
 
 
 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS 
 

 
 



 
 

ACTA Nª 012 
 
 

Hoy, 15 de febrero de 2022, en virtud de lo dispuesto por los acuerdos PCSJA20-11517 
y PCSJA-20-11518 de 2020, y prórrogas del Consejo Superior de la Judicatura, la Sala 
de Decisión que preside el suscrito Magistrado, de manera virtual, discutió y aprobó 
unánimemente la ponencia en las diligencias que continuación se relacionan:  

 
 

 

Proceso Tutela 

Instancia Primera 

Accionante Luis Mario Posada González (actuando mediante agente oficioso) 

Accionado Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
de Antioquia 

Radicado 05000-22-04-000-2022-00072 N.I. 2022-0174-5 

Decisión Improcedente por falta de legitimación  

 
 

Proceso Tutela 

Instancia Primera 

Accionante Eduardo José Zabaleta de Hoyos 

Accionado Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Puerto Triunfo y 
otras 

Tema Derecho de petición 
Radicado 05000-22-04-000-2022-00055 N.I: 2022-0132-5 
Decisión Niega por hecho superado  

 
 
La aprobación de la ponencia se realiza de manera virtual, teniendo en cuenta que 
por la pandemia del COVID-19 el Gobierno Nacional ha declarado la Emergencia 
Sanitaria y se han adoptado medidas para controlar la propagación del virus. Por eso, 
desde el 19 de marzo de 2019, el ingreso a las instalaciones del Palacio de Justicia de 
Medellín se encuentra restringido por virtud de la Circular CSJANTC20-13 del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Antioquia y la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial Medellín, que establece las pautas para el ingreso al Palacio 
de Justicia.  
 
 
La regla general es que los servidores judiciales, mientras duren las medidas 
adoptadas en el marco de la Emergencia de Salud, realicen sus funciones de manera 
virtual desde sus casas a través de los coreos institucionales.  
 
 
 
 
El Magistrado, 
 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS 
 

 
 
 
El secretario, 
 
 
    ALEXIS TOBÓN NARANJO  
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AVISO N° 011 
 

Según lo dispuesto por el artículo 10 del Acuerdo 108 y los acuerdos PCSJA20-11517 y 
PCSJA-20-11518 de 2020, y prórrogas del Consejo Superior de la Judicatura, se cita a 
los Doctores Gustavo Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, 
magistrados integrantes de la Sala de Decisión Penal que preside el suscrito 
Magistrado, para que por medio virtual se lleve a cabo la discusión de la ponencia 
que a continuación se relaciona: 
 
El estudio de la ponencia se realiza de manera virtual, teniendo en cuenta que por la 
pandemia del COVID-19 el Gobierno Nacional ha declarado la Emergencia Sanitaria 
y se han adoptado medidas para controlar la propagación del virus. Por eso, desde 
el 19 de marzo de 2019, el ingreso a las instalaciones del Palacio de Justicia de 
Medellín se encuentra restringido por virtud de la Circular CSJANTC20-13 del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Antioquia y la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial Medellín, que establece las pautas para el ingreso al Palacio 
de Justicia.  
 

 

 

Proceso Penal 

Instancia Segunda 

Apelante Fiscalía 

Radicado 05679 61 000000 2019 00002   (N.I.2021-0986-5) 

Decisión   

 
 

Proceso Ley 906 
Instancia Segunda 

Tema El principio de oportunidad no suspende los 
términos de prescripción 

Radicado 0536860002862014-80179 (N.I. 2021-1874-5) 
Decisión  

 

 
 
La regla general es que los servidores judiciales, mientras duren las medidas 
adoptadas en el marco de la Emergencia de Salud, realicen sus funciones de manera 
virtual desde sus casas a través de los coreos institucionales.  
 
 
Medellín, 14 de febrero de 2022.  
 
 
 
El Magistrado, 
 
 
 
 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS 
 

 
 

 
 
 

 
 



 
 
 

ACTA Nª 011 
 
 

Hoy, 14 de febrero de 2022, en virtud de lo dispuesto por los acuerdos PCSJA20-11517 
y PCSJA-20-11518 de 2020, y prórrogas del Consejo Superior de la Judicatura, la Sala 
de Decisión que preside el suscrito Magistrado, de manera virtual, discutió y aprobó 
unánimemente la ponencia en las diligencias que continuación se relacionan:  

 
 

 

Proceso Penal 

Instancia Segunda 

Apelante Fiscalía 

Radicado 05679 61 000000 2019 00002   (N.I.2021-0986-5) 

Decisión Revoca, modifica pena y confirma.  

 
 

Proceso Ley 906 
Instancia Segunda 

Tema El principio de oportunidad no suspende los 
términos de prescripción 

Radicado 0536860002862014-80179 (N.I. 2021-1874-5) 
Decisión No repone – niega queja 

 
 
La aprobación de la ponencia se realiza de manera virtual, teniendo en cuenta que 
por la pandemia del COVID-19 el Gobierno Nacional ha declarado la Emergencia 
Sanitaria y se han adoptado medidas para controlar la propagación del virus. Por eso, 
desde el 19 de marzo de 2019, el ingreso a las instalaciones del Palacio de Justicia de 
Medellín se encuentra restringido por virtud de la Circular CSJANTC20-13 del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Antioquia y la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial Medellín, que establece las pautas para el ingreso al Palacio 
de Justicia.  
 
 
La regla general es que los servidores judiciales, mientras duren las medidas 
adoptadas en el marco de la Emergencia de Salud, realicen sus funciones de manera 
virtual desde sus casas a través de los coreos institucionales.  
 
 
 
 
El Magistrado, 
 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS 
 

 
 
 
El secretario, 
 
 
    ALEXIS TOBÓN NARANJO  
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AVISO N° 010 
 

Según lo dispuesto por el artículo 10 del Acuerdo 108 y los acuerdos PCSJA20-11517 y 
PCSJA-20-11518 de 2020, y prórrogas del Consejo Superior de la Judicatura, se cita a 
los Doctores Gustavo Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, 
magistrados integrantes de la Sala de Decisión Penal que preside el suscrito 
Magistrado, para que por medio virtual se lleve a cabo la discusión de la ponencia 
que a continuación se relaciona: 
 
El estudio de la ponencia se realiza de manera virtual, teniendo en cuenta que por la 
pandemia del COVID-19 el Gobierno Nacional ha declarado la Emergencia Sanitaria 
y se han adoptado medidas para controlar la propagación del virus. Por eso, desde 
el 19 de marzo de 2019, el ingreso a las instalaciones del Palacio de Justicia de 
Medellín se encuentra restringido por virtud de la Circular CSJANTC20-13 del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Antioquia y la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial Medellín, que establece las pautas para el ingreso al Palacio 
de Justicia.  
 
 

Proceso Tutela 

Instancia Segunda 

Accionante Enio Zarate Rojas 

Accionado Nueva EPS 

Radicado 05 579 31 04 001 2021-00167 (N.I. TSA 2022-0032-5) 

Decisión  

 
 

Proceso Tutela 
Instancia Segunda 
Accionante Martin Alonso Valencia Zuluaga 
Accionado Fiscalía 16 Local de El Carmen De Viboral 
Radicado 0561531040032021-00110 N.I. 2022-0064-5 
Decisión  

 
Proceso Penal 

Instancia Segunda 

Apelante Defensa  

Tema 
Prohibición legal para conceder prisión 
domiciliaria. No se informaron las consecuencias 
del preacuerdo. 

Radicado 05-789-60-00351-2021-00049 (N.I. TSA 2022-0122-5) 

Decisión  

 
Proceso Penal 

Instancia Segunda 

Apelante Defensa 

Tema Valoración probatoria 
Radicado 05-034-61-00141-2019-80024 (N.I. TSA 2021-1518-5) 
Decisión  

 

 



 
Proceso Tutela 

Instancia Primera 

Accionante Gustavo Alberto Flórez Cifuentes 

Accionado Fiscalía 156 Seccional de la Unidad de Estructura de Apoyo de 
Antioquia 

Tema Derecho de petición  
Radicado (2022-0104-5) 
Decisión  

 
 
 
La regla general es que los servidores judiciales, mientras duren las medidas 
adoptadas en el marco de la Emergencia de Salud, realicen sus funciones de manera 
virtual desde sus casas a través de los coreos institucionales.  
 
 
Medellín, 10 de febrero de 2022.  
 
 
 
El Magistrado, 
 
 
 
 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACTA Nª 010 
 
 

Hoy, 10 de febrero de 2022, en virtud de lo dispuesto por los acuerdos PCSJA20-11517 
y PCSJA-20-11518 de 2020, y prórrogas del Consejo Superior de la Judicatura, la Sala 
de Decisión que preside el suscrito Magistrado, de manera virtual, discutió y aprobó 
unánimemente la ponencia en las diligencias que continuación se relacionan:  

 
 

Proceso Tutela 

Instancia Segunda 

Accionante Enio Zarate Rojas 

Accionado Nueva EPS 

Radicado 05 579 31 04 001 2021-00167 (N.I. TSA 2022-0032-5) 

Decisión Confirma  

 
Proceso Tutela 
Instancia Segunda 
Accionante Martin Alonso Valencia Zuluaga 
Accionado Fiscalía 16 Local de El Carmen De Viboral 
Radicado 0561531040032021-00110 N.I. 2022-0064-5 
Decisión Confirma 

 
Proceso Penal 

Instancia Segunda 

Apelante Defensa  

Tema 
Prohibición legal para conceder prisión 
domiciliaria. No se informaron las consecuencias 
del preacuerdo. 

Radicado 05-789-60-00351-2021-00049 (N.I. TSA 2022-0122-5) 

Decisión Nulidad 

 
Proceso Penal 

Instancia Segunda 

Apelante Defensa 

Tema Valoración probatoria 
Radicado 05-034-61-00141-2019-80024 (N.I. TSA 2021-1518-5) 
Decisión Confirma 

 

 
 

Proceso Tutela 

Instancia Primera 

Accionante Gustavo Alberto Flórez Cifuentes 

Accionado Fiscalía 156 Seccional de la Unidad de Estructura de Apoyo de 
Antioquia 

Tema Derecho de petición  
Radicado (2022-0104-5) 
Decisión Concede  



 
 
 
 
La aprobación de la ponencia se realiza de manera virtual, teniendo en cuenta que 
por la pandemia del COVID-19 el Gobierno Nacional ha declarado la Emergencia 
Sanitaria y se han adoptado medidas para controlar la propagación del virus. Por eso, 
desde el 19 de marzo de 2019, el ingreso a las instalaciones del Palacio de Justicia de 
Medellín se encuentra restringido por virtud de la Circular CSJANTC20-13 del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Antioquia y la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial Medellín, que establece las pautas para el ingreso al Palacio 
de Justicia.  
 
 
La regla general es que los servidores judiciales, mientras duren las medidas 
adoptadas en el marco de la Emergencia de Salud, realicen sus funciones de manera 
virtual desde sus casas a través de los coreos institucionales.  
 
 
 
 
El Magistrado, 
 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS 
 

 
 
 
El secretario, 
 
 
    ALEXIS TOBÓN NARANJO  
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AVISO N° 009 
 

Según lo dispuesto por el artículo 10 del Acuerdo 108 y los acuerdos PCSJA20-11517 y 
PCSJA-20-11518 de 2020, y prórrogas del Consejo Superior de la Judicatura, se cita a 
los Doctores Gustavo Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, 
magistrados integrantes de la Sala de Decisión Penal que preside el suscrito 
Magistrado, para que por medio virtual se lleve a cabo la discusión de la ponencia 
que a continuación se relaciona: 
 
El estudio de la ponencia se realiza de manera virtual, teniendo en cuenta que por la 
pandemia del COVID-19 el Gobierno Nacional ha declarado la Emergencia Sanitaria 
y se han adoptado medidas para controlar la propagación del virus. Por eso, desde 
el 19 de marzo de 2019, el ingreso a las instalaciones del Palacio de Justicia de 
Medellín se encuentra restringido por virtud de la Circular CSJANTC20-13 del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Antioquia y la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial Medellín, que establece las pautas para el ingreso al Palacio 
de Justicia.  
 
 

 

Proceso Tutela 

Instancia Segunda 

Accionante Enio Zarate Rojas 

Accionado Nueva EPS 

Radicado 05 579 31 04 001 2021-00167 (N.I. TSA 2022-0032-5) 

Decisión  

 

 
 
La regla general es que los servidores judiciales, mientras duren las medidas 
adoptadas en el marco de la Emergencia de Salud, realicen sus funciones de manera 
virtual desde sus casas a través de los coreos institucionales.  
 
 
Medellín, 9 de febrero de 2022.  
 
 
 
El Magistrado, 
 
 
 
 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACTA Nª 009 

 
 

Hoy, 9 de febrero de 2022, en virtud de lo dispuesto por los acuerdos PCSJA20-11517 
y PCSJA-20-11518 de 2020, y prórrogas del Consejo Superior de la Judicatura, la Sala 
de Decisión que preside el suscrito Magistrado, de manera virtual, discutió y aprobó 
unánimemente la ponencia en las diligencias que continuación se relacionan:  

 
 

Proceso Tutela 

Instancia Segunda 

Accionante Enio Zarate Rojas 

Accionado Nueva EPS 

Radicado 05 579 31 04 001 2021-00167 (N.I. TSA 2022-0032-5) 

Decisión Confirma  

 
 
 
La aprobación de la ponencia se realiza de manera virtual, teniendo en cuenta que 
por la pandemia del COVID-19 el Gobierno Nacional ha declarado la Emergencia 
Sanitaria y se han adoptado medidas para controlar la propagación del virus. Por eso, 
desde el 19 de marzo de 2019, el ingreso a las instalaciones del Palacio de Justicia de 
Medellín se encuentra restringido por virtud de la Circular CSJANTC20-13 del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Antioquia y la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial Medellín, que establece las pautas para el ingreso al Palacio 
de Justicia.  
 
 
La regla general es que los servidores judiciales, mientras duren las medidas 
adoptadas en el marco de la Emergencia de Salud, realicen sus funciones de manera 
virtual desde sus casas a través de los coreos institucionales.  
 
 
 
 
El Magistrado, 
 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS 
 

 
 
 
El secretario, 
 
 
    ALEXIS TOBÓN NARANJO  

Firmado Por:

 

 

Rene  Molina Cardenas
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Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA  
SALA PENAL  

  

 A V I S O No. 043 
 
  

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del 
Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; 
además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-
11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de 
marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 
de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala de Decisión 
Penal, doctores PLINIO MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS,  a través 

del correo institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 

seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 
 

RADICADO CUI   05001 60 00000 2020 00911 

N. I.  2021-1984-3 

DELITO  Concierto para delinquir agravado  

ACUSADO                          Blanca Olivia Castaño Zapata    

ASUNTO  Niega sustituto penal   

DECISIÓN Confirma  

 
Medellín, febrero 15 de 2022 

  
(Firma Electrónica) 

GUERTHY ACEVEDO ROMERO. 
Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA  
SALA PENAL  

  

 A V I S O No. 042 
 
  

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del 
Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; 
además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-
11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de 
marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 
de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala de Decisión 
Penal, doctores PLINIO MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS,  a través 

del correo institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 

seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 
 

Rad. CUI 05579 60 00341 2014 80010 

Rad. Interno 2022-0088-3 

Delito Omisión de agente retenedor  

Acusado Carlos Vicente Vega Suárez 

Asunto Preclusión  

Decisión Revoca 

  

 
Medellín, febrero 15 de 2022 

  
(Firma Electrónica) 

GUERTHY ACEVEDO ROMERO. 
Magistrada 
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